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Oficio: EUCS/DTIC 121 612021

Áreo Requirente: Escudo Urbono C5
Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco, o I8 de febrero del2021 .

[.C.P. Ulises Rofoe! Chóvez Sónchez.
Director del Áreo Administrotivo y Finonciero del
Orgonismo Público Descentrolizodo Centro de Coordinoción,
Comondo, Control, Comunicociones y Cómputo del Esiodo de Jolisco
Presente. -

Con fundomento en lo estoblecido en los ortículos 24, numerol l, frocción X, 47, numerol2
y 73, numerol l, Frocción lll y 74, numerol l, de lo Ley de Compros Gubernomentoles,
Enojenociones y Controtociones de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, 99, en
iodos sus frocciones y 100 del Reglomento de lo Ley de Compros Gubernomentoles,
Enojenociones y Controtociones de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Municipios, le
solicito llevor o cobo lo ADJUDICACIÓN DIRECTA, o fovor de - Coeficiente Comunicociones
S.A. de C.V., o fin de controtor los servicios de conducción de señoles poro 4 enloces LAN
to LAN de Alto Copocidod, o lo brevedod oosible por un periodo de morzo o diciembre del
2021.

Lo odjudicoción señolodo se solicito por un monto de hosto 52 07ó.400.00 (Dos millones
selentq v seis mil cuotrocientos pesos 00/'100 M.N.). IVA incluido que serón cubierios
cubiertos por Recursos Federoles No eliquetodos, subfuenle de finonciomiento
Porlicipociones Federoles no Condicionodos, señolondo que esto dependencio contemplo
dicho compro en el Proyecto del Presupuesto de Egresos poro 2021, en el copítulo 3000.
portido 3ló1, quedondo lo onterior sujeto o lo outorizoción de dicho presupuesto.

Lo onterior petición obedece o que o lo necesidod de oseguror lo continuidod de los
servicios de telecomunicociones medionte enloces de olto copocidod con los
que octuolmente cuento el Escudo Urbono C5, yo que esfos son utilizodos poro que /os
equpos de video vigiloncio se monfengon coneclodos permonenfemenfe o lo red
de monitoreo, en cumplimiento o lo esfob/ecido en e/ ortículo 6 Frocción Vll de lo Ley
Orgónico del OPD que esfob/ece /o focultod de odministror y operor su infroesfructuro,
henomienfos tecno/ógicos, servicios, srsfemos o equpos de comunicoción y
geolocolizoción de que dispongo, por lo que no se puede prescindir de ellos yo que se verío
ofectodo el servicio brindodo o los tres órdenes de gobierno en opoyo o los lobores de
seguridod otorgodos o lo comunidod en el Estodo de Jolisco.

Así mismo, le comento que no es conveniente dor c conocer obiertomente lcrs direcciones
de eslos purrtos estrotégicos yo que se pone en riesgo lo seguridod de los mismos y de los

octividodes del escudo Urbono C5 de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo ó frocciones
Vlll, lX, Xlll Y XIV de lo ley Orgónico del Orgonismo Público Descentrolizodo Denominodo
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Comunicociones y Cómputo del Estodo deCentro de Coordinoción, Comondo, Control,

Jolisco.

Por lo ontes expuesto. nos encontromos en el supuesio previsio en el ortículo 73 numerol I

Frocción lll y 74, Numerol I de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y
Controtociones de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, todo vez que existe uno
necesidod opremionte de conior con los mismos.

De iguol formo monifiesio que no existen productos olternotivos que puedon sotisfocer los
necesidodes detectodos o un precio mós bojo, o en su coso, lo inexistencio de estudios o
consultoríos similores o los que se soliciten; qsícomo que esto dependencio no cuento con
ningún controto vigente que ompore lo presfoción de dichos producios/servicios y que lo
presente solicitud, otiende o lo correcto progromoción de odquisiciones de esio óreo
requirente, en otención o sus necesidodes reoles y con sujeción ol presupuesto de egresos
oprobodo.

Adjunto o lo presente, lo siguiente documentoción:

Soliciiud de compro debidomente firmodo.
Copio de lo Colizoción del proveedor con uno vigencio no moyor o 30 díos.
Volidoción Técnico.
Volidoción presupuestol

Finolmente, reconozco
responsobilidod por lo
solicitonte.

de lo informoción proporcionodo, osí como lo
y Adjudicoción Directo, coresponde o esle

Sin otro porticulor de momen

Alenlomenle.

cordiolsoludo.
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CebollosLic. Corlos Poblo hez
Director de Tec

DelOrgonismo
Control,

CPSClFobiolo Vorgos.

de lnformoción y Comunicociones
Descentrolizodo Denominodo Centro de Coordinoción, Comondo,

ciones y Cómputo del Estodo de Jolisco.
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ANEXO A SOTICITUD

Respecto de lo ADJUDICeCIótl DIRECTA solicitodo o fovor de Coeficiente Comunicociones
S.A. de C.V. por lo contidod de $2.076.400.00 (Dos
pesos 0O/100 M.N.). IVA incluido poro lo obtención del producto y/o seryicio relocionodo
en eloficio EUCS/DTIC/216/2021, se rinde el siguiente INFORME:

SUPU ESTOS

A. ( ) Se decloró deslerto uno o vorios portidos en dos o mós ocosiones y no existon

bienes o servicios olternotivos o sustitutos técnicomente rozonobles;

B. ( ) En el mercodo sólo exisie un posible oferente;

C. ( ) Se troto de uno persono que posee lo tiiuloridod o ellicenciomiento exclusivo de

potentes otorgodo por lo outoridod competente en México, osícomo oquellos con

derechos protegidos de propiedod intelectuol;

D. ( ) Se troto de odquisiciones de bienes perecederos, gronos y productos

olimenticios, bósicos o semiprocesodos, que produzcon o fobriquen directomente

los productores;

E. {X) Se reolizo con fines de seguridod público y se compromete lo confidenciolidod

o olguno cuestión estrotégico de seguridod inierior del Estodo, en los iérminos de los

leyes de lo moterio;

F. ( ) Se troto de coso fortuito o fueao moyor, y no es posible obtener bienes o servicios

medionte el procedimiento de convocotorio público en el tiempo requerido poro

otender lo eventuolidod de que se troto, ol trotorse de un coso de urgencio

motivodo por occidentes, eventos meieorológicos, conlingencios sonitorios o

ocontecimientos inesperodos, y lo solicitodo, se limito o lo esirictomenie necesorio

poro ofroniorlo;

G. ( ) Se troto de odquisiciones de bienes provenientes de personos que, sin ser

proveedores hobituoles, ofrecen bienes en condiciones fovorobles respecto o su

precio de mercodo, en rozón de encontrorse en estodo de liquidoción, disolución o

bojo intervención judiciol;

H, ( ) Se troto de bienes producidos por lo lndusirio Jolisciense de RehobilitociÓn Sociol.
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Lo (s) hipótesis ontes seleccionodo (s) se justifico (n) porque: Se iiene lo necesidod /o
confinuidod de /os servicios de felecomunicociones medionie en/oces de o/fo copocidod
con /os que ocfuolmenfe cuenfo e/Escudo Urbono C5 yo oue esfos son ufi/izodos poro que
Ios eouDos de video vioi/oncio se monfengon conecfodos permonenfemente o /o red
de monitoreo en cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo ó Frocción Vll de lo Lev
Orgónico del OPD oue estoblece lo focultod de odministror v operor su infroestructuro
henomienfos fecno/óoicos, servicios sisfemos o egurpos de comunicoción y
geoloco/izoción de que dispongo, por /o que no se puede prescindir de e/los vo gue se verío
ofecfodo e/ servicio brindodo o /os fres órdenes de oobierno en oooyo o /os /obores de
seguridod oforoodos o lo comunidod en e/ Estodo de Jolisco; y se compruebo (n) con:
Documentoción que ocredito elsupuesto de lo Adjudicoción Directo (ANEXO A SOLICITUD).

Con fundomento en el ortículo 73 numerol l, Frocciones lll y lY y 74, Numerol I de lo Ley de
Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Controtoción de Servicios del Estodo de

@ebollos

Jnformoción y Comunicociones
trolizodo Denominodo Centro de Coordinoción, Comondo,

to del Estodo de Jolisco.

CPSC/ Fobiolo Vorgos.
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Director de T,


